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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. EJECUTIVO No. 202000141 

 

 

Infórmese al señor JOSÉ AZDRUVAL SÁNCHEZ LÓPEZ, demandado en 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS respecto de la niña SARA VALENTINA 

SÁNCHEZ ARÉVALO promovido por CLAUDIA LILIANA ARÉVALO MOLINA, que 

el acuerdo al que él hace referencia se celebró ante la Defensora de Familia 

del I.C.B.F. del lugar, por la obligación alimentaria en cabeza de la madre de 

SARA VALENTINA, que no tiene nada que ver con la presente actuación, en 

la que se trata de los alimentos que él dejó de pagar, cuando la niña estaba 

al cuidado de su progenitora. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            
 
 
 
 


